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D.ª ANA BELÉN SAURA SÁNCHEZ, SECRETARIA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO
DE LOS ALCÁZARES (MURCIA).

CERTIFICO:  Que por el  Pleno de la  Corporación,  en sesión ordinaria celebrada el  día  27 de
febrero del año 2024, a reservas de la aprobación del borrador del acta de conformidad con el
artículo 206 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y sin perjuicio de
las intervenciones producidas al promoverse el turno de debate, cuyo detalle obra en el Acta de la
sesión, se aprobó por mayoría absoluta la siguiente Moción:

EXPEDIENTE 2678/2024. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA
DEFENSA DEL SECTOR AGRARIO ESPAÑOL.

«Los sectores agrario y pesquero constituyen uno de los principales pilares de la economía
española  y  sostienen  la  balanza  comercial  de  nuestro  país.  En  los  últimos  12  meses,  las
exportaciones agroalimentarias superaron los 70.000 millones de euros.

A consecuencia de situaciones como la guerra en Ucrania o la prolongada sequía (más de
dos años) y la  constante elevación de las temperaturas,  se atraviesa una difícil  situación,  que
compromete las producciones y la rentabilidad, y de la que el Gobierno es plenamente consciente.

El  Gobierno  está  firmemente  comprometido  con  el  sector  agrario  y  lo  demuestra  con
hechos. Entre los años 2022 y 2023 ha habilitado ayudas extraordinarias por un valor superior a
los 4.000 millones de euros. Nunca hasta ahora se habían movilizado tantos fondos públicos del
Estado en apoyo al sector primario. Además de ayudas directas extraordinarias (1.400 millones de
euros para agricultores y ganaderos), se han arbitrado medidas de apoyo fiscal, laboral, social,
financiero y de ayuda a la contratación de seguros agrarios, entre otras. Casi 1.100 millones de
euros ya están en manos de sus beneficiarios, y los restantes, correspondientes a la ayuda para
tierras de cultivo de secano, arroz y tomate, se empezarán a abonar próximamente.

Estas ayudas han beneficiado sobre todo a los sectores ganaderos, tanto de leche como de
carne, que se han mostrado más vulnerables a las dificultades de la situación (casi 700 millones de
euros),  así  como para el  sector citrícola (38,7 millones de euros).  También se habilitaron 300
millones de euros destinados a paliar los efectos del incremento del coste de los fertilizantes; así
como 5 millones de euros para el sector apícola. Los agricultores de cultivos herbáceos, de secano
y de determinados cultivos industriales (tomate de industria y arroz) contarán con 268,7 millones
de euros para apoyarles por la sequía. Otros 8 millones de euros han ido a los productores de la
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cereza del Valle del Jerte (Cáceres), mientras que otros 81 millones de euros procedentes de la
reserva  agrícola  -concedidos  a  España  por  la  Comisión  Europea-  irán  a  los  productores  de
determinados  cultivos  leñosos  (frutales  de  pepita,  de  hueso,  tropicales,  cítricos  y  frutos  de
cáscara).

Además,  se  han  arbitrado  medidas  de  alcance  en  materia  fiscal,  como  rebajas  en  el
rendimiento neto del IRPF, exenciones en el IBI rústico para las explotaciones con pérdida de
rendimiento, entre otras. En materia de ayuda a la financiación se han ampliado los presupuestos
para los préstamos bonificados de la línea ICO-MAPA-SAECA y para las subvenciones de avales.
También se amplió el apoyo a la contratación de seguros agrarios.

Para el 2024 las ayudas suman 284,5 millones de euros y eleva de forma considerable el
presupuesto con el que se encontró en 2018. En el ámbito laboral se han aprobado aplazamientos
en los pagos de las cuotas a la Seguridad Social y reducciones en los dos ejercicios en el número
de jornales necesarios para acceder al subsidio por desempleo.  En materia hidráulica,  se han
adoptado medidas de exenciones de cánones de agua y reducción de precio de agua desalada para
el uso agrario. Y como anunció el ministro Planas en el Congreso, durante la presente legislatura
se mantendrá la devolución del impuesto sobre hidrocarburos para el gasóleo de uso agrícola.

Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Los Alcázares presenta
para su consideración y aceptación por el Pleno la siguiente Moción:

MOCIÓN

Instar al Gobierno de España a:

1. Seguir impulsando y reforzando el despliegue de políticas públicas que protejan al sector
agrario de España.

2. Reducir la carga administrativa con el fin de simplificar los trámites burocráticos, para
agricultores, ganaderos y pescadores, cumpliendo los mismos entandares normativos.

3. Continuar  asegurando  que  los  productos  que  proceden  de  las  importaciones  cumplen
rigurosamente  con  los  estándares  de  calidad,  sanidad  y  seguridad  alimentaria  que  ya
cumplen los productores europeos. En esta línea, seguir impulsando, en el seno de la Unión
Europea, la inclusión de cláusulas espejo en los acuerdos comerciales que garantice la
reciprocidad en el cumplimiento de la normativa europea de calidad.

4. Seguir estudiando, analizando y reforzando el Plan estratégico de la PAC, para mejorar su
aplicabilidad en nuestro país.

5. Reforzar  los  medios  humanos  y  técnicos  de  la  Agencia  de  Información  y  Control
Alimentarios  (AICA)  para  mejorar  la  efectiva  aplicación  de  la  Ley  de  la  Cadena
Alimentaria.

6. Impulsar  la  elaboración  de  la  Ley  de  Agricultura  Familiar  que  establezca  un  marco
normativo modernizado y que siente las bases para el futuro de la agricultura familiar y
profesional.

7. Impulsar la puesta en marcha de la Estrategia Nacional de Alimentación.

8. Impulsar un foro de diálogo sobre la ganadería extensiva, que sirva de base para analizar
la situación del sector.
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9. Consolidar  y  afianzar  las  medidas de adecuación de  la  fiscalidad del  sector  agrario y
ganadero a la situación actual y que el Gobierno viene aprobando desde el año 2022.

10. Manifestar  el  apoyo  al  Pacto  Verde  Europeo  y  a  las  políticas  ambientales  de  la  UE,
aplicándose  con  criterio,  prudencia,  midiendo  sus  efectos  y  ofreciendo  con  diálogo  y
consenso, alternativas a los agricultores para su adaptación.

11. Instar al Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Murcia a poner en marcha
líneas  de  financiación y  ayudas  directas,  impulsar  la  simplificación y  reducción de los
procedimientos administrativos necesarios para impulsar el sector primario, así como a
desplegar  todas  sus  competencias  en  materia  de  vigilancia,  inspección  y  control  en
cumplimiento de la ley de Cadena Agroalimentaria.

12. Mostrar apoyo y reconocimiento por parte de este ayuntamiento al sector primario, por ser
una actividad esencial para la sociedad, tanto por su importancia en el abastecimiento de
alimentos,  como  por  su  relevancia  en  el  desarrollo  de  los  territorios  rurales  y  en  la
preservación del medio ambiente.»

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el
Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente, se expide la presente en Los Alcázares (Murcia), en fecha a
pie de página.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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